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DON FERNANDO DE OSORNO,
Caballero de la Orden Real de España, Intendente general encar
gado de la Prefectura de Granada.

H a g o  saber q ue  e l Excm o, Sr. M ariscal d e l i m p e r l o  D u q u e  d e  D a lm a c ia ,  G e n e ra l  en  G e fe  del
exército  Im peria l de l m ediodía , ha expedido con fecha de l o  de  este  m es un dec re to  de l teno r 
siguiente,

\  E l  M ariscal del Im perio  G e n e ra l  en  G e fe  d e l  exérc ito  d e l  mediodía,
wanoa;

A R T I C U L O  P R IM E R O .

L os  pueblos de  la P re fec tu ra  de G ranada  y  de  M álaga  q u e  desde la liltim a incursión de  los en em i
gos los hayan favorecido de qualqu iera  m a n e r a ,  bien sea sum inistrándoles subsistencias, ó bien e n treg án 
doles el p roducto  de  las rentas públicas , serán  obligados á  pagar antes del dia p rim ero  de sep tiem bre  p ró 
xim o en la caxa R eal de su Prefectura  el to ta l de  los im puestos ordinarios que  estén debiendo por el año 
de 1 8 1 0  , y  los ocho prim eros meses de l año de j 8 1 1 . , sin q u e  p o r  n ingún p re tex to  se les pase en cuen 
ta  l o q u e  hayan pagado á los e n e m ig o s , haya sido vo lun ta riam en te  ó  po r fu e rz a ,  baxo la  pena  de im 
ponérseles en doble cantidad lo  que  deban pagar.

A r t . II .
L os  pueblos de las dichas P refec tu ras  serán  obligados igualm ente  á pagar an tes d e l  p rim ero  de s e p 

tiem bre  proxim o la quota  de contribuciones ex traordinarias que  se les hayan im puesto  para el servicio del 
e x é rc i to , según el repartim ien to  de term inado  po r los SS. P refec tos  de  acuerdo  con los SS. G enera les  gober
nadores , baxo la pena, en caso de reusarlo 6 de d ila tarlo , de un  aum en to  de  un  l o  por 100 por cada diez dias 
desde el térm ino  arriba señalado.

A r t . III.
Todos los pueblos de am bas P refec tu ras  que  desde p rim ero  de enero  de 1 8 1 1  hay an  dado reclutas á las 

tropas in su rg e n te s , ya  sea v o lu n ta r ia m en te ,  ya por fuerza , se les im p o n d rá  una contribución  ex trao rd in a 
ria , si psr^  el dia p r im e ro  de s e p t ie m b r e  próvím^i nr> h in  Vpeltr» toUoQ í^llos. ocki-itflbuolorv c<arc\. 
reales por cada individuo ausente  y  la exacción se veriftcará m ili ta rm en te .

L os pueblos para que  se les liberte  de este pago deberán  justificar con certificación de los C o m an d an te s  
m ilitares del partido de que dependen  , que  todos los hom bres que  sum inistraron  á las tropas in su rgen tes  han  
v ue lto  y  están tranquilos en sus hogares,

A r t . IV.
El p roducto  de las contribuciones extraordinarias que  se im pongan  en execucion del art. III. será puesto  

en  la caxa im peria l del exército  á cuenta de lo que la P re fec tu ra  debe pagar al mismo* L o s  pueblos que  han  
perm anecido  s o m e tid o s , y  que á pesar de las sugestiones de los enem igos no han dado reclutas á  las tropas 
de la insurrección , disfrutarán de una rebaxa de contribuciones extraordinarias proporcionada  á  lo que  se 
perciva de los demas pueblos en v ir tu d  del art. III.

A  R T. V.
E l  presente decreto  será dirigido á los SS. G obernadores de las provincias de G ranada y  M álaga   ̂ y  á  

los SS. Prefectos para que sea publicado en ambas Prefecturas y  reciba inm ediatam ente  su execucion*
Tam bién  se d irig irá  para el mismo objeto al Sr. G en era l  com andante  del 4.® Cuerpo , y  se rem iti rá  una 

copia á los comandantes de los partidos m ilitares y  colum nas mobibles.
Se dirig irá  igualm ente  al Sr. In tenden te  genera l del exército  , y  al Sr. C ond e  de M on ta ren  j C om isario  

R eg io  de la Andalucía.
Baza 10 de agosto de 18 11 .=E1 G enera l en G efe= Firm ado .zz :E l M ariscal D u q u e  de Dalmacia.tuPor co

pia conform e, el G enera l de división G efé  del E stado  m a y o r in C o n d e  G azan .
Y  para que llegue á noticia de todas las M unic ipalidades y  A yun tam ien to s  de esta P re fec tu ra^  y  reci

ba inm ediatam ente su execucion , harán publicar el preinserto  d e c re to ,  fixando los exem pla res  de estilo en  
los sitios públicos acostumbrados. G ranada  14  de agosto de 18 11.

Fernando de Osorno,

r

E l  Subprefecto  Secretario  general in te r ino  de la P re fec tu ra , 
Gaspar Guerrero de Hervas. ^
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